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PROCESO VERBAL ABREVIADO – RESTITUCION INMUEBLE 
DEMANDANTE SAUL DUKON LÓPEZ  
DEMANDADO LUIS CARLOS LÓPEZ FUENTES  
RADICADO 680013103001-2020-00172-00 

 

Liquidación de costas dentro del proceso verbal abreviado de restitución de inmueble 
arrendado, adelantado por Saúl Dukon López en contra de Luis Carlos López Fuentes  

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Agencias en derecho1 $2.000.000,00 
TOTAL $2.000.000,00 
Son: Dos millones de pesos m/te  
A cargo del demandado y a favor de la parte demandante  

 
Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 20 de junio de 2023  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
* A la anterior liquidación de costas y agencias en derecho elaborada por la 
secretaría de este Juzgado, procede este Despacho a impartirle aprobación de 
conformidad con lo establecido en el art. 366 numeral 1 del C.G.P. 
 
Ejecutoriado el presente auto, archívese las diligencias, por cuanto ya cuenta con 
sentencia del 15 de noviembre de 2022 y el inmueble fue entregado, según informe 
del demandante presentado el 27 de enero y 2 de febrero del año en curso, obrante 
en los archivos 55 y 57 cuaderno C01 principal del expediente digital control 
procesos. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUEZ 

 
1 Archivo 43, cuaderno C01 principal expediente digital control procesos  
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